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VISTO.

El MEMORANDO N"0040-2024-HRLDE, de fecha 12 de Enero del 2024, omiido por la Dieción Ejecutiva, que
aprueba el contrato en plaza vacante presupuestada del personal profesional asistencia que reúne los requistos
mínimose indispensables para su contratación; en tano se llevea cabo el Concurso Público para cubrir as plazas
vacantes de acuerdo aley.

CONSIDERANDO

Que, el Decreto Supremo N*005-50-PCH, Regiamento de la Carrera Administrativa, establece que el ingreso a la
Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de semidor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporación ala Cartera Administrativa, será porel
nivel inicial del grupo ocupacional
Que,el Articulo 39* del Decreto Supremo N*005-20-PCH, establece que la contratación de un servidor para labores
de naluraleza permanente será excepcional; procederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente
fundamentada por la autoridad competente. El contrato y sus posterioras renovaciones no podrán exceder de les,
años consecutivos.

Que, de conformidad al Decreto Legislativo N*276 se preve la existencia de dos tipos do servidores: los nombradosylos contratados, Mientras que los primeros se encuentran comprendidos on la carrera administrativa y se sujetan
integramnte alas nomas que la regulen, los segundos no lo están, pero sien las disposiciones do dicho dispositivo
no que les sea aplicable. La contratación delas segundos puede darse para realiza labores de carácter tempora,
accidental, o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con a dispuesto por los artículos 38 y 39
del Reglamento del Decreto Legislativo N*276, aprobado por Dectelo Supremo N“00%-20-POM,

ue, segúnel ar. 48" del Decreto Legisatwo N*276, en l aspecto remunerativo los semiores contratados tienen
una remuneración ue es fada en lrespocivo contrato de acuerdo la especialdad, unconesy areas especificas
que sele asignan y no conleva bonificaciones deningún tipo, nilo beneficios que dcha diposiiwo establece. En al
sentido, do lo expuesto se desprende quo a los servidores contratados no las lcanzan detesminados derechos y
beneficios que sí les correspondena los soviores de camera, tales como la asignación porel camplimient de25 y
30 años de sendos, el subsidio por gastos de sepeño, la compensación por tiempo de senácios, entro otos. El es
«oncordante con el aículo 2 del Decreto Legisiivo N"276.

Que,ol art, 08 numeral 6.1, teralc) de la Ley N*31963 que apruebael Presupuesto del Sectar Público para el año.
fiscal 2024, establece la contratación parael reemplazo por cese, paa lasuplencia temporal delos servicos del sector
público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Loy 20057, Loy del Servicio Cial, en
los casos que conesponda. En el caso de los reemplazos por cese del persanal, ste comprende el cese que se
hubiese producido a parti del año 2023, debiéndose lomar en cuenta que el ingreso a la adminisración se efectúa
necesaamente por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos, En el caso de
suplencia de personal, una vez fnalizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos.
quedan resueltos automáticamente
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legisitivo N*276 y su Reglamento D.S N*005:90.PCM Ley N“31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y el Reglamento deOrganización y Funciones
delHospltl Regional de Ica, aprobado por Ordenanza Regional N“001-2012-G0RE.CA/PR; estando alo informado
porel efe de la Oficinade Recursos Humanos, vist buenodel Jefedela Oficina Ejecativa de Administració, y del
Jele de la Oficina de Asesoria Jurídica del Hosaital Regional de Ica
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del 15 al 31 de Enero del 2024, a Jomada
Completa de Trabajo enplazavacante prosupuestada de Cirujano Dentista con código AIRSHP N*OQO482, rival
remunerativo CDA, la C.D. JIMENEZ PALOMINO YULIANA DEL ROSARIO.-

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR quela senidora en mención no podrá invocar causal guna paraser nombrada,
quedando a salvo su derecho para postular a plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubde
conformidad con los disposivoslegaes vientos,
ARTÍCULO TERCERO.El presente contrato culmina automáticamente el 31 de Enero del 2024, in necesidad de
comunicación expresa alguna por parte de la Insitución al personal aquí mencionado...
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la interesada y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demés fines pertinentes.
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